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ESCRITURA No 
FACTURA No 

CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA ESTRADCONN 3, A/. 

QUE OTORGAN 

RENATA PAOLA MATAMOROS TOLEDO 
LLANA FERNANDA PEÑA NÚNEZ 

JORGE LUIS CEPEDA MIRANDA 
VÍCTOR HUGO URVINA VILLACÍS 

CUANTIA. USD$ 800.00 

DI 4 COPIAS 

JA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica d 
día LUNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO del año DO 

     
: 20 

CATORCE, ente mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MUNERÍZItO 
otano Décima del Cantén Quito; comparecen, 8) RENATA PAOLA 
MATAMOROS TOLEDO, de nacionalciad ecuatoriana divorciada, loenciad: 4 

Pe 
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sen cormstcación, doma sn 4 ciudad de Guayaquil y de tráralt por esta 

audad de Guito Distrito Metropólitano, b) LILIANA FERMANDA PEÑA 

NÚÑEZ, gé nacionalidad ecuatonana, soltera, empleada prwada, dormiliada 

es la dudad ds Abalo y de trárelio por esta ciuda de Gulto Dieito 
Metropdlitano c) JORGE LUIS CEPEDA MIRANDA, «é nácionafidad 
ecuatodana, mgerdero, doriciRado an lo cludad de Amato y de tna por 

esta ciudad de Quito Distro Mebopoltano, d) VÍCTOR HUGO URVINA 

viLLAciS, Ás nacionalkdad ecustoriana, mgenero, demieiado en la ciudad 
de Ambato y de tránslty por esta hudad de Chulo Distro Meapoltano, 
tegalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de ponacer doy 

fe, en vrtuel de que ma extibieron sus cédulas de chudadania gue en 
fotacopías debidamente autenticadas agrego pomo documentos habintants, 
l presente nstsuménto; y, me accion elevar a esca publica el 

contenido de la siguiente mímka, cuyo texto es romo sigue- SEÑOR 

NOTARIO En el Tegistro de escrturaa públicas a su Cargo, slrvase 
Incorporar una de la qu8 conste, la constitución de ina Sociedad Anónima 
tenar de las siguentes cigusulas. PRIMERA COMPARECIENTES.- 
Comperecen a la oslebesción de la presente secriba a) RENATA PAOLA 

MATAMOROS TOLEDO, dy hoctonaldad ecuatoriana, divorciada, Acencada: 
am cocnicación, domiciada en 19 ludiad de Guayarul y de tránado por esta 
cludad de Quito Disbito Metopaftano, BJ LILIANA FERNANDA. 
NÚÑEZ, de mconaldad ecuatoriana, sobra, empleada prveds, domiciliada 
en la ciudad de Ambato y de tránsito por esta ciudad da Quito Dissko 

mo, 0) JORGE LUIS CEPEDA de nacoraitad 
 hagenees, domicilado en la ciutad de Ambato y de tránsito por 

fsta cidad ye" Quito Distrito Metropoltand, d) VÍCTOR HUGO URVIMA / 

fria de necionsfidad eocaforiana, ingormero, domicado en la cudad. 
de Ambato y de tránsito por esta ludad de Quito Distrito setrogifitano wd
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de 
comparecientes son mayores de edad y hábles en derecho Para poder 
oblgyarse y contratar en ía forma expuesta SEGUNDA. CONSTITUCION- 
Los comparecientes por los derschos que se representan, conviene en 
constítar como en efebto constituyen, una Sociedad Anónuna que 3e ceprá 
por las disposicones Constantes en lo Ley de Compañías, las Normas del 
Derecho. Posilvo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por ol Estatuto 
Social que se detemina a continuación TÉRCERA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES. CAPIULO !- DENOMINACION - NACIONALIDAD, DOMICILIO, 
PLAZO Y OBJETO, ARTÍCULO. PRIMERO - La Compañía se denominará 
ESTRADCONI 5, A./ de nécionalidad ecualonana. y con domiclo. principal 
en la cludad de Ambato, Provinca de Tungurahua sn peruio de que, 
en a forma prevista parla Ley y áste Estanito Social se pueda establecer 
sucursales, agencas, representaciones y demás oficinas an cualquier lugar 
del pais o en el exlamera. ARTICULO SEGUNDO PLAZO La 
Compañía se la constifuye para el plazo de NOVENTASARRE2)) años, 

cortados a partir de la fecha de mscripción del presento contrato sota en el 
Registro Mercankl, est? plazo pactado, podrá feduckss o amplise y aun 
renuivense da Gov y Teuación ariprón de da Compañía, 
|p resolvere la Junía General de Acconisias, observando 
depuento en a Lay de Compañías. ARTICULO TERCERO. OÍUE 
objeto prnopal de le Compañía es el de desicarss a transmesán del 
ieágores, aos Uco Upa. de información por estaciones AT 
«etraecmtión. Qreremmalonan de cadindibcado y tex. po e 
imátrces y repesidoras) En genera! y para la realización de este objeto, la 

podrá ejecutar y celebrar todos los actos y cotas que 
san lo Jyereá.necesanos y apropiados, y. en particiujia AOL tal 
realización, ía compañía para el cumplimiento de. su objeto spdál, podrá 

chia y pst too clase de actos contratos rlacionados avectamentef 

a 
  



—É———————————> 

con sx objeto social, as! como todos os que tengan omo finajdad eescar los 
derechos o cumpli con fas cbfgaciones derivadas de mu pxialercia y. de su 
acivided CAPITULO M- CAPITAL SOCIAL ARTIIULO CUARTO- El 

capital soctat de la Compañía es de OGHOGIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS — UNIDOS=-DE>AMPRICRIOS Y emetormesbaddo._ 90 

OCHOCIEN APRO TES ormanes y APNEA BAR E 
LOS ESTADOG UPON DE AMERRTOS III mios pruerads: del 
SERO'CEROS 70 05s, 

p AA Ar E 
10. dfspuesip en la Lay de “ARTICULO QUINTO.- ACCIONES. Los 
11 títulos o cercados de acciones, se los expedirá de confmnidad con do 
12 depuesto en la Ley de Compañías, los quer podrás representar. una o más 
13 socones, En do corcemante a la propiedad de tas. acciones, traspasos, 
34 constitución y gravámenes, pérdidas. oi deterioro de las acciones, se estará 
15. lo dispuesto enla Ley dé ta sisters. ARTÍCULO SEXTO.- TRANSFERENC! 
16 DE ACCIONES. La propiedad de lay acciones se afoctuardn, mediante nota 
17 e cesión firmada por quién a transfiera a la persona o casa de valores que 

o represente La cssión deberá hóciras constar en el tulo o en 0na hoja 
19 adherida al miso, y, en odo caso, observando llas disposiciones de la Ley 

de Compañine en lo que fusien apicables. ARTÍCULO — SEPTIMO.- 
21 PERDIDA O DESTRUCCION- En ceso de páriia: o destcción de 
22 cariicados provisonates o de títulos de acciones, a soÑcimd del socionietas 
23 intenesado, la Compañia podcá anular ol canica. o el tdo de que 0s tata, 
20 NAC por es dr comeca el orcos 
25 «la Compália y, uma vez transcuvido tira (20) días desde la úftima 
26 | publicación, podrá. expecirzo un nuevo cenifcado o título que reemplace al 

27 Nata, Toco os gastes que demande ln repsiade, ser de cuera del 
28 acesoreta que lo soft, todo do cul, corfómne. ado dspuseto.cn ta Loy de la (y 
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materia ARTICULO OCTAVO. TITULOS Y CERTIFICADOS... Los 
Certiicados provisionales o títulos de acciones, se embrán de ¿onifmicad 
on los requisitos detesmínados en los articulos permentes de la Ley de 
Compañíes, cada Ku podrá representar una o más acciones, y se emrán 

con la firma del Gsverte General y Presidente de la Compañia. ARTÍCIN.O. 
MOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accronistgs 
orde se regisrarán fembián los traspasos de dominio y pignoración de las 
misenas, La compeñía no embrá los iftulos defivos da las acoones 
mentras estas no estén totalmente pagadas nie tanto, cblo se (es 
erregaró a cada do0nita cercados provisonales y Momias / 
ARTICULO DECIMO= AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL- Los 
aconcstas tendrán derecho preferente, para suscabl los agrientos de 
capital que se acortaren en forma legal en las proporciones y dentro del 

piszo setalado en a Loy de Compañías, vañscumdo el plazo respectivo, las 
acciones podrán ser ofrendas mclusive a terceros, de acuerdo a Jas 
estipulaciones que para ésto efecto se determine la disminución del. capital 
zocial solo podra haceres en os casos y dentro de los imtes previsigp/amá?,, 
Loy de Compañias. CAPMTULO dÍ- GOBIERNO Y 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO, Para la gestión social, la 

ú¡gobemada por la Junta General de AcciónsIas. qué es el máximo. 
de la misma, y estará administrada, por el Gerente Goneral y 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ÍUNTA GENERAL. La Junta Gomitidaso 
_Acciomstas, Jegalmemte convocada y reuriga, es la Autoridad cura de $4 

cor Foderes para resolver todos los asuntos relacionados. 
«tos neghos sociales de la misma, y para fomar as. decos que juzgus 

les en defensa de ía Compañía ARTICULO. DECIMO: 
TERCERO, CLASE E JUNTAS. Las Juntas Generales de Accionistas, 
cerán: Ordmariós, Extraordinarias y Universales Las Juntas Ordinarias, “f 
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y 
seunicán una vez al añ, dono de los.pes máses posteriores slo fnafzación 
de cada ajercicio econtíámico de la Compeñla, para consideras y resolver los 

informes del aidminisrador y comisario, el Balanca General y el estido de 
cuentes de Ráridas y gananas y más anexos, el reparto de les uidades 
Teudas, lá constiución de reservas legales, Y cualquior cto. asunto 
purtuslizado en el Gion del día, de acuerde a la convocatoria: que e 
ralice ARTICULO DECIMO CUARTOS, Los Juntas Extraordinarias, se 

reunirán cuscdo fusrón comcadas, para retolver (os asuntos puntualizados. 
en la respectiva convocatoria. Tanto (es Juntas Generales Oruinartas cono 
ll Extraordinarias, se reunirán 6n et domiciko principal de la Compañía, a 
excepción de las Juas Gererales Universales, que se recsirán sí tedlar 
Convocatoria previa, y observando para sí ejecto, lo dispuesto en la Ley de 

Comparar. ARTICULO DECIMO: Las vomucatodas 8 tas Juas 
Generales; cecán realzadas por el Garente General de la Comparls por si 
solo apor el Presidente, mediante publicación: por la prensa, em un diarlo 
de mayor Creación on el sjomicio principal de la Compañía, en la forma 
determinada on la Ley de Compañías, con par la menos ocho den de 

tcipición ul Baro para du ral doblan soñar acogió, el ligar, 
ta, hora y coto de la seunión ARTICULO BEGINO SEXPO-- Confor a lo 

estipulado en la Ley da Compañías, el aos acciónistos que representen por 
10 menos S1 VEINFE Y CINCO POR CIENTO (25%) del capital social, podrán 

scpto, en cuakular dempo al Gorerto General y/o Presidente, fa 
3.3 Junta General de Accionisiss, para trater sobre los 

nuntos que especifquen en su petición ARTICULO DECIMO SEPTINO.- 
JUORUM- Pera «que de Junta General de Actioistas, pueda »insistarse: 

Ear rta court ec 9 6 rage 
pocos concarentes a ela, con por lo amenas la tad del capital paga, y, 

A
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co paro 
que representen y asi se expresará en la conVoceloria que realice Si la 
Junta General de Accionssias, no pudiere reunkse en primera convocatoria 
por fálta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no 
podrá demorarse más de treanta (30) días de la fecha fjada para la primera 
reunión En la segunda convocatoria no podká modiicarse el objeto de la 

Primera convocstona todo la cua)/comomme a la Ley de la malena 
ARTICULO DECIMO OCTAVO Para que ia Jonia General ordinaria o 
extacrainaña pueda acordar vétamente el aumento o disminución del 
caplal la transformación 12 fusión, la disolución antiepada de la Compañs, 
la reacbvación de la Compañia en proceso de figudación, la convalidación, y 
en general cualesquier modificación de los estatutos, habrá de concurie a ella 
la mbr del 'éspital pagado En segunda comvocetona bastará la 
vepresartación us la desvesa paria del capital pagado y en tos demás canos 
e estará alo estipulado en e arículo Cuarenta (240) de la Ley de 
Compañías, ARTICULO DÉGIMO NOVENO No obatants lo depuepiR, 
artículos anteriores. la Junta General de Aconistas, 58 entenderá 
Y quedará válidamente consiítuda, en cualquier tiempo y Jugar del $ 
naciona! para trar cualesquier asunto, siempre due están 

totalidad del capital pagado, y los asistemes acepten por 
celetración de la Junta y suscrtian el Acta respeciva, palo LANAS 
musidad sl po lo hicteren ÁRTICULO VIGESIMO — RESOLUCIONES Y 
CONCURRENCIA- Salvo_las excepciones premstas en la Ley o en el 

las desGneS de las juntas generales serán tomadas por mayoría 
8 votos del captal pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 
las abstenciones se sumarán a la esyoría numérica. Cada accón pagada de 
wn (8 $ 300) Sflaf cada una tes da sesecho a un yoo. Los acciontatas 

podrán Conguntr a das Juntas Generales, ya os parana pr meo
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e un represontanto, la representación se acreditará mediacño poder otorgado 

ante Notario públco o por carta poder con"carárter especial para cada Junta 

iigida al Gerente General de la Compañía. No podrán set represertartes de 
los accionistas fos acininisiadores de ia Compas, a na ser que sean sus 

Representarias Legales, ARTICULO VIGESIMMO PRIMERO.- DIRECCION Y 
ACTAS. Les Juntss Genegiles de Acciona, serán dingides por el 
Presidente de la Compalta, y en caso de ausencia de éste, por quien Jo 
estuviere reemplazando, 0 si as] 58 ecoriuro-clta Jos Goal, por un 
accionata elepdo para el electo por msma: Junto Genaval de Accionistas, 
El Acta de l9s deliberaciones y acuerdos de as Juntas Generales. Jevarán las 
mas de Presidente y Secterado, fa función do Socretamo, pera tods clase de 

juas, las réekzará et Gerento General dada Compañia x la persona que al 
electo desigia la Jurta Geerel de Accionistas ARTICULO VIESIMO. 
SEGUNDO? Sita Junta General de Acuoristas fuero Universal l Acta 1 
respectiva, deberá ser frruaria po odos Jos accionistas presentes, las Actos 
de cualquier Junta se devacdó Vs nojt, citas, Catia en anverso y 
reverso y deberán-cen.toldas Con numeración sontinda y seoestva, y 
mabricades Una par-una, por el Presidente y Sectefario. ARTICULO 
VIOESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE: LA JUNTA 
GENERAL.- Son lez siguieees: 4) Suparagtar la buena maria de la 
Compania; 1) Nombrar y renover-al Gerente General-y Presidente de la 

Compañia, alienes desimpeñars aut tóbtiones por al penodo de CINCO 
2) aos, y pierdo ser rectegidosindaiisamente, Ear y tomo au 

e ao, Piscpal y 5 respecivo. esper, queres curan on sus 
25 

28 

“onaones el piszn de UN (1) ao; ) Conocer y resolver sobre dos Balances 
Generales, el Estado da las Cuentas; de Pérdidas y Ganancias e informes del 

Gerente Gesteral y Comisano, e) Resolver acerca de la distribución de los 

heneñolos sociales, D Acera sobe dos venoso iamción del cats
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socal de la Compañia: g) Resolver acerca de la crimón ano 
benefcarias y de obIpaciones, h) Acordar sobre las modiicaciones al 
contrato social de acuerdo a las esfpulacones contenidas en los Estatutos 
Sociales, y) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen 8 cualquier 
título de los bienes inmuenles de propiedad de la Compañia; ) Elegr al 
Lquidador de ta Compañia, X) En general, todas as demás atribuciones y 
deberes que le comesponden por Ley por los presentes estatutos o 
reglamentos de ia Compañia ARTICULO VIGESIMO CUARTO DEL 
PRESIDENTE.- La Junta General de Accionistas nombrará un Presidente, por 
Al periodo sle-OmRERiS) años, y pudiendo ser rectegido en forma indefinida, 
para desempeñar éicha función, no se requere ser accionisia de la 
Compañia y sus funciones se promógarán hasta ser iegalmonte 
reemplszado ARTICULO VIGESIMO QUINTO — ATRIBUCIONES Y 
DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son las siguientes. a) Convocar a 186 Juntas 
Generales de Accionistas, conforme a la Ley y estos Estatutos Sogales, b) 
Susoblr conguntamente con el Gerente General. toda clase de ate, a a o o SÍ 
Compafía, los verificados o tos de acciones que se emi, 6) Imp 
en calidad de Presidente, en todas las sesiones de Juntas 
dingendo las mismas €) Organizar y dirige tas dependencias y order 
Campanta 1) En general las demás atribuciones y deberes que ¡e sonala La 
Loy y estos Estatutos Sociales. ARTICULO VIGESIMO SEXTO DEL 
GERENTE GENERAL” La Compañía tendrá un Geserta-Oaferl, que será. 
NEGO POFÍA Junta General de Acciomstas, por el periodo de CINCO (5),/ 
Lin y ars sr te 6 ora memo Par cenmpar ina 
[función no sa requiere, ses acronista de ta Compañía Sus funciones sa 
hromogarán huasta-Ésr legalmente reempiszado 0 teclegrdo por la Junta 
“Gencial ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO ATRIBUCIONES Y peneRes (y 
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DEL GERENTE GENERAL- Son les siguentes 2) Cumplir y hacer compite. 

las resoluciones y acuerdos de das Juntas Generales de Accionistas; 0) 

Convocar a las Juas Generales de Acciormstas, conforme a la Ley Y 

estos Estatutos Sociales, e) Suscnbr comuntemente con el Presidents, 

toda dase de Actes de Juntes Genérmles, d) Ejercer la calidad de 

Zecretano, de toda clase de Juntas Gensralos que28 realicen: e) Suso 
conjuntamente con el Presiderite, los verificados y tftula de las acciones que 

o ema, IVjocor por soto larepresentacin toga, judicial y estrada 
de la Compañía; 9) Llevar y cuidar o encargar bajo 345 resporsabiñidad, los 

libros contables de ta Compañta, así como las Actas de Juntas Generales, de 

Avciones y Accionistas, y demás wmigados. por la Ley: h) Prosentar a la Junta 

Genera ds Acciona, una mamada ramosda, scarca de la sfunción 
econóíica y financiera de la Compañía: Y Informar e-ja Junta General de 

Aecionestas $/0 cuando éste organismo lo considere necesario a conveniente, 

acerca de la stuación admmstrativa y fnenciera de la Compañía, $) Cumpltr 

Y hacer cumplirla Ley, Estatutos Sociales y demás resoluciones drctadar por. 

ta Junta General de Accionistas, k) Las demáa que le señale-la Lay, 
a O O RR EN 

Caso de zusendia, temporal o definitiva o impedimento del Gerente General 

para actuar, le subrogará-en todos sus deberes y atribuciones, el Presidente 

de la Compañila, mientras dure la ausencá o impedimento o hasta que la 

Jimta General resueiva sobre est parte, sa cata de que la ausencia, /7 

fuere definitiva ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO - FONDO DE RESERVA 

LEGAL Dedos illidados: guias qq resuttaren de cada ejerdcio 
económico, se tamará un porcentaje no menor al diez por ciente (10%), que 

destinarán a former el Fondo de Reserva Legal, hasta que éste alcance 

o co 
TRIGEDIMO.- Do las 1lidados cti on cada eje
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¿ 
económico, se distabuirán entre los accionistas de acuerdo con Ttay 60m 
base a lo qué la Junta General de Accionistas decida, Ef ejercilo Sconómco 
anal de la Compañía, Se contará desde el pamero de enero hasta el treinta y 
óno de dicembre de cada año calendario ARTICULO TRIGESIMO 
PRIMERO- En to isterente a la Inacividad disolución, reactivación, 
¡Kquidación y cancelación de la Compara, así como lo refeivo al LiGuriador 
de la mama comesporderá al Gerente General o a quién la Junta General 
ombre para tal efecto el mismo que actuasá con ta persona acciónista o no 
que para estos propóstos desine la Junta General de Acownistas. 
ARTICULO TRIGESIAO SEGUNDO, COMISARIO - La Junta General de 
Accionistas, tene la facultad de nombras un Comisado Principal y su 
Suplente, por el plazo de UN (1) año, pualendo ser reelegidos 
indehmidamente, Para desempeñar dicha función no requieren sef accionista 
de la Compañía El Comsano Píinopal. su Super, benon as teu, 
y deberes que la Ley de Compañía y estos Estatutos Sociales lo ¿éñalan 
más de aqueles que le señale la Junta General de Accion 
Compara, por lo que, queda facultado Para exarnnar tados. 
Amate comespaieates y demás pocomertos dea 
«orsidere necesarios El Comisario Principal. nombrado deberá ACIRÑRESMO 

¡ada ejeraco económico, presentar un informe amual a la Jurta General 
de Accionistas, referente al estado financiero y economico ARTICULO 
TRIGESMO TERCERO ATRIBUCIONES DEL COMISARIO, El Camisario 
A a a tere 

jos cigluentes SETS y alibuciones a) Exgimina en cualquer momento y 
gin preno aviso, todos Jos documentos y más papeles de la Compañia, b) 
eusgr el Balance General. y los Estados de Comprobación as Cuentas 
de Pérgidas y Ganangss, formes del Gerente. Generale informar sobra 
elos a yal de Accionista c) Supemngiar las actuaciones de 4 

    

    
   

 



  

los adiainistradores de la Compaia e mtormar a ta Junta General, sobre. 

cualquier imeguteridad O violación a la Ley y Estattos Sociales; d) 
Asistir a las Junta Generales ai el caso to amena; y, 6) Las. demás. 

zaribucióios y deberss que de conem la Ley Esteiutos Sociales, y 

resoluciones de la Junta General GAPITULO-IY- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DE CAPITAL. ARTICULO TRIGESMO. CUÁRTO.- Los Accionistas 

fundadores, lieciaran bajo Juramento que el capital socia! y tuacrito de la 

Compania, lo pagarán integramente en numerario, una vez que asa inserto 
el prosentes insenamenno en el Registro Mercardl compoponiende, para. lo 

cual dos accionistas depositarán el cáptat pagato"de 13:Companla ey una 

institución bartcaría. Los accionistas fundadores deciarar bajo juramento que 

la tvorelón na de conácior Nacional, cio Capital Ls AxCuRiaS Compre de 
la sigueante foma ————_ _ LM E
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14 Por jo que, tste capital susaito por de los accionistas, y 

15, al que antecede, será cancelado en el cisn por ciento 

o Eu valor, en rumeraro, conforme lo expresado anteriormente. 
17 CUARTA.- Para todo cuarta no está considerado en los presentas Estatutos 
a e e e Y 

19 en Ley de Congarlos y alos ecccenes ques adoran
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Ly 
las Juntas Generales de Accomstas QUINTA- DESIGNACION DE 
ADMMHISTRADORES- Para los periodos determinados en los articulos 
Vigésimo Cuarto y Vigésimo Sexto de este estatuto social se designan en el 
cargo de Presitente de la Compañía a la senora LILIANA FERNANDA 
PEÑA NUÑEZ, con cádela de ciudadana número uno ocho caro cualro dos 
oro cuatro cero ocho nueve (1801284089) y, an el cargo de Gerente 
General de la Compañíe se designa a ta señora RENATA PAQLA 
MATAMOROS TOLEDO con cedula de cucladarsa número cero nueve cero 
Pueve dos cero seis nueve dos cero (0809207920) Los acclomtas 
tandadores de la presente Compañta facultan al Doctor Marin Edmundo 
Porta Pérez, para que proceda a extender o emir los comespondientes 
vombramientos a fas personas antes designadas — SEXTA: 
DECLARACIONES — JURAMENTADAS DE LOS ACCIONEAS 
FUNDADORES- En cumplimento a lo estipulado en el a 
eáicuenta (Art 150) de la Ley de Compañías, los acosta; 
eciaran bajo juramento lo siguien UNO El lugar y Secta de 
del contrato de Consttución de la Compañía som tos quee 
“expresados enla presenta escrura púbica DOS.) nombre, RENO. 
dontcilo de las persones que constituyen la Compañía y su voluniad de 

fundara, son los que quedan determinados en la presento escura púbica. 
TRES. El objeto sociel, está debidamente concretado como queda 
expresado en esta esca CUATRO. Lo denominación y curación de la 
Compañia, son to que han quedara expresados en esta escriura CINCO 
a Fapial 5ocal el número de accione" en que esta dividido, el 
"fetos nominal de las acciones, su clase, así como el nombro y nacionalidad 
de los suscretores del capital, son los que quedan detemminados en la 
sprosonte escrítra publica, SEIS La indicación de lo que cada accionista 
pa oy y rt y vi sj cdo o y 

  
 



  

1 +» ellos, -tíah juicio expiescdos an le presento escrita pública, y. que en 

cumplimiento de-ió dispuesto por él articulo Ciento cuneta y sist (147) de. 

la Ley de" Compañias, :y el artículo Trigésimo Cusrto de este estatuto han 

sesiizadis ur Ajeclaración juramentada sobre la correcta Tipgraión y pago. 

del capital social deJa:Compefla. .S1ETE.- El domicilio de la Compañía, es el 

que ha quedada expresado sb la presenta escilura pública. .OCHO.. La 

Fra de ddmmrtración y tas facultades de los-adminisiradorés, san los que 

8  tanquedada determinados en esta escriba pública. NUEVE-- La forma y Jas 

9 épocas dexrpnwocar 'á las Juntas Genersías, sar» tas que ban quedado 

10 -"dateninadas¿en está gacribura pública .D(EZ <-La dorma.de designación: de 

11 >=byadmibistadores y cs funcioramios que tóner la presentación legal la 
12 Compañía; zo0los-que han quedada expresados en la presente esctura 

13 - +plíbbes: ONCE.-=Las notiriaa de repiste de atilidades3-sono lasquer han: 

14 * quedado “expresadas;»a este escritura DOCE- Los ceca, Rain le 

15 Compañía haya de disolverse anticipadamente, son” los que han- aldo 

16 determinados enta presente escrgura: TRECE. La 4oma de proceder a 

17 -Ia designación de tiquidadores, es la que he quedado determmada en-esta 

16  escrtura- SEPTIMA.- TRANSITORIA.- Lós accionistas. de la Compañía de 

19  menera unánime, faculta al Doctor Martín Edmundo: Porta Péraz, para 

20. queseelos indos os actos y trámilos-quo osan nesaearizo, y endentesa ta 
21 constitución e mecripción de la presente escritura en el Ragistro Mercantil del - 

22 - domicióo pricipal de la Compañía Utd, Sator Notarios cgnará agregar 
23 les demás cláusulas de esto, pera ta perfecta valklez de esta.clese de 

24 A AQUI LA MINUTA). Los coniperacientes retican la mirtuta 

25 ve halo redaciada y firmada por al Doctor Marín Pertila Pérez, 

26 |eon matrícula profesional nÚmem veintirás estenta y cinco del Colegio de 

27 de Pichinchis.- Panel otargardetto de ls presente esciátura 0 

28 observaron fos preceptos legales. del caso y leida que Jos tus a los A 
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4 comparecientes por mi el Notano sn unidad de acto se ret 

conmigo quedando incorporada la presente escritura en el pa 
la Notaría, de todo lo cua! doy fe.= 

  

SRA RENATA Pl MATAMOROS TOLEDO. 

e nio? 
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SRTA LILIANA FERNANDA PEÑA NÚÑEZ 
00 oe, 
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DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉ DEL CANTÓN QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 

ARSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA. GUAYAQUIL 

NUMERO PE RESERVA, 7661905 
TIPQDE TRÁMITE. CONSTITUCION 
RESERVANIF 0400452081 PORTILI A PEBIZ MARTIN EOMUNDO 
FECHA DE RESERVACIÓN ONOSZO1A 
PRFSENIR 
AFIN DE ALFNDER SU PENCION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO UY SU 
CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 
NOMBRE PROPUESTO: ESTRADCONTI SA 
RESULTADO APROBADO 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN Sk ELIMINARÁ EL. 0409/2014.6:6 26 PM. 
RESAEADE DUE DEBERA FMALIA El PROCESO DE CONSI ELSDTRONCA DENTRO DEL PERIODO DE MLDEZ E SU RES (md EZ FRIZDO El TRAMITE DE CONETTICON, DEBERA PRESENDAR AA SLPTRNTÉRDNA GE COMAS Y LONE El FOMALNIO PARA REGOTRO DE DIRECCION DOI LARA EL MEDO QUE PODIA ESCÓNTRAR ENLA SECCIÓN SUS PRA E SO DE PORTAL ME EETUEIO 

LA RESETA DE NOME DE COMA O OTORGA LA TIJUAAIAD SOBRE UN DERECHO DE PROPEDAO HOUSE, SEA MARGA, ADMI LOMERCAL, LEMA EDUCADA, ¡PARENCA DESTINA, ENTRE GIROS 105 MUS TERESA PARA 5 RO A ECU DEL IROGEDMENTO MESPECTAO ANTE El BSTITO EOANTORPOO BE PROPEDMO NTELECTIA. den 
LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMAÑA LATADA Y DE LA RON SOCML MPERFECTA DE UA COMA AAA DEBERA CONTENER, EXPUEMAENTE LOS HOMES Y APELLIDOS pE LOS 3005 0 ACCTSTAS, QUE IEC LA COMAAAA, AN LE ALC EME LEER SUMMA DICO COMPRO DEA AA O 

APAGTR DEL OSOS DE ACUESIO A 1A RESQLICOH Me YOSGORS.C-SO12 LA RESET DE DENCMRACIN TENORA LAA ELO DRS AT CDNDE ASHLEE DECO ASTON TENA DA CONDE 

PARSICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOSFWINES CONSIGUIENTES, 

Z 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ. 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENIRAL 

Pasa validar la anentuidad de ete docamesto deberá mgyear con el código de reserva TBJHDI a muestro suo Web 
Fascaciona pm uperciasqob.ocoRsuna OfIgo reserva 
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= - LE 
Se otorgó ante uu DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en te de 3 
esta SEGUNDA: COPIA CERTIFICADA, deb 
firmada en Quita ormuroomo 4 acoso APORTA dos mul catorce» Logo 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 
Notano. yal Cantón Quito



  

REGISTRO MERCANTILDEL CANTÓNE AMBATO: 

EM LACAIDAD DE AMBATO, QUEDA JNISCNITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ Ele ESTE 
RÉGSTRO, CUYO DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN 

z DE        

2 DATOSDELOS INTERVINENTES. 

DET-CONSTITUCIÓN DE COMPRRÍA ANÓNIMA. 
sa 
28foa 201 
e      BRO DE REGISTRO MERCANA 
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. 4. DATOSCAPITAS CUANTÍA: 
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Registro Mercantil de Ambato 
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E DRUSADICONAES: 
iRO arica y 

CUALQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN Ó MODIFICACIÓN AL TETO DE UA PRESENTE AIN, (A 
HVALDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EM BLANCO MO SOM MECESARIOS PARA LA VALDEZ DEL 

> PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA] IVA VIGENTE, pad a 
mt ¿ ha 

FESISRADOR HENCANTIPEL CANTÓN AMBATO [ino anio - 
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DÉRECIDÓN DEL RÉSISTRO AV ROQRISO PACHANOS/M Y MONTALVOC.C. CARACOLLO- 

 


